
cultativo Je b Casa penitenciaria que es el único so

bre el cual va n recaer la verdadera asistencia profe

&ional de los enfermos que en ella se reeojen? Yo creo 

que no hai proporcion en esta separacion ele atribu

eioncf,; i aUllque la enmienda propuesta la considero 

legal, no pUf~do juzgarla. connmiente ni oportuna. 

J<JI señor Erráznl"iz (~\I¡nistro <.lc la Guerra.)

Diré solo cll:ltro palabras para desvanecer un concep

to erróneo que a mi entender forma el principal punto 

~e partida para no aceptar el lluevo item cn discu-

81011. 

Apoyo las razones espuesbs por el scllO!· .:\Iiuistro 

de Justicia, para sostener la modificacion introducilla 

(Jll esta partida per b Clmara de Diputados. 

Con fundamento ha llidlO el sellor Ministro respec

to de la Escueb de artes, el Presidio urbano i la Casa 

penitenciaria, que el destino de mGJico en ese estable

cimiento, no e~ en muncm alguna. materia de lei, ni 

tampé'w ha sido creado en virtud de decretos espcdi

dos pam llenar disposiciones lejislativas. El Presiden

te de h Repú~)lica al hacc:r esos nombramientos ha 

puesto únicamente en rjercicio una de las facult:dus 

administrativas que le son propias. No llebe, pues, el 

Senado abrigar la menor duda ele que el item en CllCS

tion vaya a contrariar ninguna <li'posic!on legal. 

Podria tambien la Honorable C;.Íll:~lra Celer en error 

111 Yot:lr sobre la cuestion pendiente, si llegase a per

suadirse, como tanto su ha insistido, de que el médico 

de la Cárcel pública, del Presidio urbano i todos los 

delllas establecimientos, no tenga (IUO hacer rc:qlccto a 

SlU servicios profesionales. 
¿ Cómo se curan los e:1f(;rmos do ar¡nellos estableci

mientos que no tienen hospital propio'! Precisamente 

como en una ea~a particular. Cuando hai enfermos de 

grllvedad, el enfermo es atendido en el ho:'pital, i 

cuando la enfermecla,_l pcrmitu ser atendida, sin peli

gro alguno del paciente, ni de contajio pam los de

lIlas en el mismo establecimiento, a que el enfermo 

pertenece, este es mcdidnado en ese mismo lugiar. 

En la escuela de artes hai muches jóvenes que vie

nen de las proyincias i 110 es f¡¡cil enviar a estos a su 

C:l5a para curarse; i aun en las enf8rrned"des graycs 

son asistidos i curados en el mismo establecimiento. 

Ademas, se trata ete plantear en la Cárcel pública, en 

la Casa de correccion de mujeres i en el Presidio urba

no, una pcqueiia sala para hospital a fin de no tener 

que estar trasladando continuamente a los presos de un 

lugar a otro, cuyu práctica está sujeta a serios incon

venientes. No hace ocho dius, UIla mujer que por de

litos gravísimos habia sido comlcnada a quince años 

de penitenciaria; al ser trasladada a ese establecimien

to se fugó; lo mismo que ha sucedido no ha mueho con 

otros tres delincuentes t::tmbien condenados a penas de 

considcraeion. 
Creo, pues, que la nueva medida que se propone no 

Cil tan .insignificante; pues tiende a reparar todos estos 

inconvenientes, i a llE;nar una necesidal1 urjente, por 

I!uya razon suplicaria a los señores Senadores se sirvie

sen dar su voto a la enmienda propuesta por la Ctuna

ra de Diputados. 
En cuanto al temor de que pueda gravarse el Erario 

.::on UIH\ nueyujnbilacion, ese temor es de todo pUllto 

infundado. El actual médico de 1<\ Casa oenitenciaria 

continuará siempre en su destino; no hab~á alteracion 

alguna a este respecto. 
Creo, pues, por todas estas razones que la Honorable 

Cámara no tendrá ya embarazo para acéptar la parti

da tal como se pvopone. 
Votada la partida, jué aprQbalUt por 10 votos COlt

tra 2. 
Igll.(},lm~nte j¡¡eron aceptada$, i por unam~midGd las 
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demas enmiendas del mismo presupuesto, i del Jepar

tamento del Cdto, sin debate alguno, hasta ditem 'lue 

suprime la asignacíon de q!!Ínieiltos pesos pm·n el 

pago d", casrt, consignado en fiwor del Ilustrísimo $eñor 

ObiSpo de la Serelw. 
Se le mnló la ses'lun. 

SESIOX -1.a ESTlUOROl:'i"ARlA E:-i 25 DI'; )lOVIr;:,lDRE Xlii: 

]867. 

Presidcn("i'l del señor .'1lcu.lde. 

SL'~l.\RIO. 

Aprob1cion ud acta.-CUt'nt~.-A peticion ,ld señor }ll

l1istro U~ Ilacie"iHla se aeu~rJ:l oíici~ll' al s(·ilol' Oval!e a 

fin ue que concurra a oil' I:l int.(,T"pdacion que tiene diri 

jitla.-En disc:usion una.'; rnolliti~a("iones hechas por la 

otra Cámara a algunas partidas d,'1 ,11 inistt']"io dd Cu Ito.

El seiíol' Concha hace una inclicacioll que reira.-Aprué

ballsc eS::tS 111odificudoncs con un voto en cCJlltra .. -Collti

núa el deudte SObiC otl'a6 mOllitkuciont:s r.l UllSl1l0 pre

supuesto.- Una indicacion del S~;llOl' Gjeln!~s, rochazan

do la adic:io!l hecha po!' la Cálll1ll'a de Diputallo3 nI itp11\ 

1." partida 32.-Se la discute i acepta, pUl' seis vuto.' 

contra cincu.-Apl'uébase pOl' llnanitllidad, las uemas 

variClciolWS introJucitlas por la otra Cámara en el miomo 

pl'esl1puesto.---\ indicaciún dI! los seii.1 res :;\Iilli~;tros de 

Justicia i del [nt(;riol', Se discute sUCCSiVelllcnte i "prul!' 

ba en jennal i parlieulul' dC)3 ]>royectos d,; lei que con· 

ceden sl1pleln€'ilto;.; al pl'csupuest\1 de g-<lstO:1 ue SLl:) r~::). 

pectivos .\Iilli~tcl'io:),-S\.! lt.:yallta 13. se;Jiun. 

Asistieron lo~ sellores, Cerda, 00]w1la, C')varrú

oias, Brrázurii: (don Fedcriuo,) Brri\zuriz (don 1\'r

n¡tndo,) O Heriles, Lira, Maturana, Pérez, Larrain, 

Solar (don Francisco de Borja,) Vial i los sellores 

Ministro:; de E"tauo. 
Aprobada el acta ele b scsion ant.erior se llió cuenta. 

De una nota del Presidente de b Hepúbli~J. inclu

yendo cntre los asuntos <le que debe ocuparse el Sena

do, durante sus sesiones estraordin:\rias, el proyecto do 

lei por el cual se destina a la construccion lb c:1rccle~ 

en diferentes puntos de la República una parte de 1011 

bienes r¡ue qucdaron por fallecimiento de don Fran

cisco Don03o. 
(Jncdó en taUa. 
I de un oficio do b Cámara Je Di¡mbdos en qU'! 

pftrticipa haber acordado un proyecto de lei, conce. 

diendo un suplemento de dos mil p.;s,~s al item octavo 

de la partid,\ doce del presupuesto del Ministerio de 

.J usticia, Culto e Instruccion Pública; de cuatro mil 

al item quinto, de mil quinientos al segundo de la 

partida cuarenta idos; i de sei3 mil a h cuarenta i 

tres del :.lÍsmo presupuesto. 
Se resacó para segllJlda lectura 

De dos informes de la Comision encargada del cxá

mcn de h\ Cucnta de Inyersion de los l'tlinistcrios del 

Interior i l{ela~ioncs Exteriores i lhcienrla eorrc;;

pon diente al año de 1866. 
Quedaron en tulJiu, 
El sellor Presidentc.-Continú:1 b eliscusion 

sobre la:l variaciones hechas por la Cámara de Dipu

tados, en las partidas del presupuesto del Culto. 

m lieñor Reyes (Ministro de IIaciel1da).-Agra

deciendo al Senado i al Honorable señor o valle la r8SO

lucion tomada en la sesion anterior, por indieacion do 

dicho s8ñor, de aplazar mi respuesta a la interpela

cion pendier.te, i fundándose para esto en la. desgracia 

ocurrida en mi familia, debo rnanifest:lr a la Cámara 

que venia preparado para contestar dicha interpclacion, 

i flue al efecto desearía que el señor Presidente se di,,

nara oficiar al señor Ovalle :lo fin de que se sirva co~
concluir cuanto ántes cse asunto, retardado I?or moti-
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\'os njenos ti, mi volunt.ad. 

El señor Presidente. -No haorá, señor, incon
veniente para qne se hagtt como Su Señoría solicita. 

Pasóse a consid"rar l<ls 'I1w(Uficaciones introduci
das en lusitem.s 3, 13, 32 i 53 de la partirl(~ 18 "Sí
nodos de curas incongruos;" la wpresion de los items 
10, 11,21,46, 48, 58, ti5 i 6:3, este últhno solo en lo 
relativo al párroco de Cal/meo; la a;jI·cJacion tic nI/, 

ítem (h: 200 pe.~os para el ew·a de Rafael; 1: la nltel"a 
redacc1cn dada 111 ,:tC/n 4. o pa1"f¡·d,¿ 1 9 sobre aSlgna
don all[ospiúo de mls':olleros de 080rno. 

El señor Blest Gana (Ministro del Culto.)
Pido la palabra únicalllente para manifestar las razo
nes que tUYO b, Cámara de Diputados al a~ordar 
las diyersas supresiones de que ahora se ocupa el Se
nado. 

Con motivo de varias intlicrrcionrs ]¡cehas por algu
nos miembros de aquella Cámara rclativos a la supre
fiion de la partida líl del p,·Co¡lrJ:lCsto (Ll Culto, se for
llluló una indicacion por mi HonornbL, amigo el flcñJr 
lHiui¡;tro de IIaciclllla, diriji,h\ a suprimIr las aNic~na
('iones de varius párrocos cuya rc¡lta p~18a de mil qui
nientos poses. I consi,lerámlosJ los anleccclentcs su
ministrados per COllllllíi~a(:ion l'[lc~nda por los señores 
Obispos de Ls clÍ\'cri'as tliÓI~CHi,o, ('n el :tño 180;), se 
procedió por la CállJura dc Diputa/los a hacer esa su
presion a los curas que tonían Ull:\ rellta superior a 
at]twlla Slllll n. 

El señor ConcÍla.-Yo mo opongo, señor, a la 
Ruprcsion, porque crco (jne clla \'cndria n ;~rnYar di
rcctamente solJl·c los ro));·(·s. 1 la r('.zon d~ esto es que 
¡j algunos curas, por CjCI'ilíJlo, partian de ];, b:l~'e de 
eontar con cierl:1 cntrada fUtLI del sÍíndo designado 
por los presupuestos, pni'a k,ce!" a CS(,S pobr,'s ~lgunas 
eonc~siuncs, ahora se vni¡m en la dara situlcion dc 
!la poder hacer lo mismo. 

Por otra parte, si para suprimir C,':1S 8ub\'cncioncs 
Re observa únicamcnte bs rnZrll1C3 señaladas por las 
diferentes diócesis respecto (]c) las cutradas de los pá
rrocos, mui bien podria sucedrr que drspues fuera ca
hi imposible formar cintos c;'Í.clllí,iticm' ¡¡jos para 03])rO
~ar en el prc;3Upueoto las eloLlc;ionrs a l'l8 curas que 
renlmentc Lis nccc,it:1Stm. QI:i~:(s 0WlIlI.O empeño se 
hiciera en este sentido seria immlieie;lte en la prúetiéa. 

Por tales motivos, seria (le opiniJI1 (jU0 se dejaran 
esos items tal como se enCilentrail en el prGSUpill)stO. 

m señor ll.eye¿, (.Hinlstro de IIaciend:t. )-,-Es ne
cesario, señor, principiar por leer el Cf,í::;rafú ue la 
partí,la. 

"Sínodos del ~ll"ns incóllgrnos." 
Lo cual quiere dceir, q;;-e el Con.'!;rcso a,;igna cierta 

cantidad a aquellos que liO tienen para f'n~ cóngrnns. 
Mus, des-le que el Con:-;rcso tieno tonoci¡¡¡icmto de CJue 
algunos curas gozan ele U11a entraaa lU~S (JllC regular 
para Ratisfacer FllS ncecHichides, no hai 1llO:ivo rara 
lijarles asignaeiul1{;s, S;¡¡ (oulIlr en C:L'll Ül las di versas 
eOlldicioncs da los 1 Ug(lré.S tl~ S\1 rr,iJenci:,. 

e Con el objeto dc uniforlllar las (lidintas cOYHlicioncs 
qno se manifestó clltónces en ]a. Cálltara de Diputados 
sobre esta materia, i JI,'::;:lr a un rc;~L1!bdo justo, el 
qne habhl se perlllitió fijar l:on;o l.,ínimurn i lmnto de 
partida, ht suma de mil qu¡nicnl:JE lH:so,'; i la (jállmru, 
[¡ntcs de f(lrmuhr C,Ü1 inJica(;ioil hizo lecr touos los 
d:ltos de las (lióccsi~ a c¡ue clb f'e !""raiJ, 

El Honorablc ~:'Ü01~ Ben:dor (flO deja la pala
[,oa no podrá llléllOS (lo con I"cnir cOllClligo en (lllC no 
habria razon para fijar ulla renta, por ejemplo, :tI cu
r". de Chillan que ticlle otra de ]JJ:1S (le luil (luinientos 
pesos. 'l'amp,)cv al Cllm de los A)ljeles (lile tieuc tres 
mil ¡ tantos pesos de cntw)ja. 

'{'ambien el cura de San Satunli:1o P')'iCé unél cntra
~. EST. c. JlK s. 

da de dos mil pesos; i por ese estilo muchos otros cuyas 
asignaciones se han suprimido. Muchos tenían mas, i 
los que ménos mil ochocientos pesos. 

El Honorable señor S~mador encuentra. inconve
nientes en la supresion del ítem, fundado en que seria 
difícil formar datos estadísticos; pero Su Señoría no Sf; 

ha fijado en que esos datos se tornan de los libros pa
rro(luiales, que por supnesto merecen entera fé; i ni en 
que esos libros, que fOrl!l'ln la eont.a.biliclaoJ de la parro
aqui, ya que un:1 parte do los ingresos pertenece al 
ramo de fábrica de la misan iglesia, se llevan ,"00 el 
mejor órden i extletitud. 

Confiando en estOR antecedentes no se puerTe abrigar 
temor llillgUllO en cú:mto a. In buena adquisicion de do
cumentos estaelíst.icos verdaderos i fidedignos CIue ma
nifiesten con exactitud hs cntraJns de, los páITOCOM. 

Aparte tle estas consideraciones, la oposieion al aOU8r
(lo de la CÚU1Jn\ de Di rut,l<]oO', "o haria seguramente 
sin fruto alguno. A(juelh Cámara, persuadida de la~ 
razones ljUC acabo de lnani~'cstar, necptó casi por unu
llimihel lit llloúiüc:1(·inn (le '¡He ó:e trata. 

El señor Concha.-Yo creia, señor, que las 
ac;ignacioncs (lile so h¡:éi:lll a los rárnc()s era porque 
solo tenian n~m clltrnda illLrio]" ah slIIua de mil qui
!lie'utos pecos; pero, alh'm q1~C oigo al Honorable scñor 
l\Iilli~tro de Hw;if'nda. asegurar que al~~unos curas 
,:crciben cntr¡l'las mui superiores, dC,'1f'tUCCen en mí 
las razones (ille tenia rara opollcnnG a. la lllOdificacioll. 

Ahora, en CU:1Uto a b f(¡nuncio:l de esa cstadí:;tica 
de L1s cntradas de hs diferentes j'i!rrOlplias, juzgaba 
que Imbríc, clllharazo p~ra oht2m,r clwlros i dat{)s 
oxádos i fidcdi¡:.;nos. ~Lls, pcr bs C'splic::eioncs del ~e
ñ(Jr Miudro, \'l~0 tum Lien que e~os (üct.o, puedon ¡;er 
adcl1úridos con b exactitud qne S(~ no(!csita i (,)cs:'\D por 
tan to 111 is tomores i opi rJ () per la ¡;u presion del item. 

El scuor C(1rV:l1"riibi!~SCl-~le VCO, SCñOI', en la. 
nccesid,t(l de dar un yoto negativo a la llloJificaeion 
de que se trata, propucsta por la U.imara de Diputa
dos. 

Fara mí la cuestioa de hoi es de gravo trascen
dcnci:l. 

¡l'uef1c o no mcJllifiJar~() cn el rrC'snpuest1 el Fueldo 
o a~¡gnacion cle los fUllcioll~lrios púLlieos"? ::-li !lO exis
te una ki (1118 fijo C:'llS asi;:!;nacioncs, existen por 11) 
1ll~Il0S d8crct.os (lue fijan dobciol1es rcrrn1uentes; i si 
los curas cst.in en rOSCCiOll de clla8. ('s claro que una 
altcl'ucion eH el prcsnpu·:;sto iria a fL'ustl':1r no solo una. 
c:-"cc;ativa, :~¡no tal~Jbicn un tlerccho a favor de eEO~ 
fU:JCionarins públicos. La dtcracion qlle boi se hicier;.t 
les enlocaria en Ull estado d,~ ycnladera alarma, siendo 
(¡ue esos snel(ltls estáll nconludos por di"posi"iou del 
Supremo Gobierno. 

IIoi se suprime un:l,: :1sign¡;ciones, i mañana (¡lié se 
hará cuando se VUc!Y:1 a tratal" d0 los pJ"t;sapuestol-j do 
un nUC\TO año? ~¡o e~ evi,.Iuntc (jue será preciso cst,ar 
haciendo anualment.e f):-';\S snpn:.<concs r~lm cli~ar sin 
efcct,) el g<lsU) 8(1.r'.e~oni:l.do antiGi pwlulneutc por flife
rentes uispc~i(:i()ncs'! 

P('r ('~to, HerÍ« de opinÍoll que h partida die! prebtl
nucsto se conservase tal (;01110 ~ntc3 la habia. aprobado 
~l Senado. 

El Gobierno, qllr~ ha t8Ili;]0 ya oportunidad de ()lf 

las di,;ciU,ioncs c1d Congrcfio, harú el! lo Sl1~esi\'o la~ 
~:nf)reDione8 que Crt~l (;onV('niGl1te;;:, i ]a~ h~ll'á ei'n n];¡~ 
fij~za i rcgnlaricLtd, LoeicnJo en vIsta, las diYel'~as opi
IÚÜnes cn;lt'lJ:1s fwlll'0 ()l rnl'ticu};-¡,l'. 

El "c;ñorElC':lt íGana (Ministro (1,,1 Clrltn.)
El Honorahle solio¡- Scna .. lor (lile d(,ja la p¡ll,¡bra p'lrtP 
de uu error. Su ScÍltlrÍ:l sa~,e c1ue a la f,1Cllltad adlnini;;
t.rati\'a uel Gúbi'~rllo COIT€óponde fijar 1<18 aEi~na(;iotl,\~ 
ruiéntras ellas son nprobadH8 en la lci de pre~nptH':"t(l. 

3 
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El año anterior se creó la vice-parroquia de Carri

sal, i para dotarla tuvo el Gobierno que recurrir a la 
partida de imprevisto~; i siempre que ocurren casos 
análogos se vé en la presision de imputar sus dotacio
nes a esa misma partida. 

Es necesario tomar eil considcracion que estas asig
naciones no pueden tener sino un earácter transitorio, 
momentáneo, puesto que ellas penden de circunst::m
eias even tualcs i variables. 

Ademas, debe recon1:trse c1ue todos esos curatos que 
por e¡ aumento de publacion i otras causas diversas, 
han producido un notable aUlllento en las entrarbs de 
los curas que los sirvcn, eran al principio de lllui dis
tinb condiciono Por ejemplo, el curato de Yungai 
hace pocos años er'l un c:t1llpO bastante despoblado, 
llliéntras que allo1":1 que las elltradas parroquiales han 
aumentado considerablemcntc Sé) ha creido eonveniente 
Huprimir la asignaéion que fijaba el presupuesto. 1 si 
se atiende a los demas clll'atos que han ~ufl'ido estas 
~npresion('s, se verá que todos ellus corresponden a 
lugi\res do impartaneia. 

Una vez que el SenDc10 rceh~zara bs modificacioncH 
de la Cámara de Diput<lclm i suponiendo qne en eso 
cuerpo no se insi~tiera en la sn;n'osion, el Gobierno ~e 
verín en un:1 embarazosa situacioll i tendria que de.iar 
en pió este mal estado de cosas. desc1e '[UO aqudlas 
rentas se hallan fijado en una leí como b do ]llTSU

puestos. 
Por tales conside;'aeiones i agregando los anteceden

tes cspresados por el Honora bIt: sellor Milii~tro (le Ha
cicncb, yo rogaria al Honorable sellor Sonal10r que 
me ha precedido en b pabbra, se dignam desistir do 
~u indicacion: consider<lnc1o ademas, que la Cálllara de 
Diputados ha aprobac1o casi por unanimidad la lllodifi
tacir,n de Ilue se trata. 

.\<Jl scñor Pl'eshlentC.-Se va a votar b supre-
8ion propuesta por b Cámara de Diputados. 
~l señor Bles.t Gal1~ (Ministro del Culto).
lo creo quo sena COnYCIllonto leer todas las lllodifica
tiones quo siguen i votarlas en un solo acto. 

Se trió lectura (t los demus ilems del mismo asunto i 
'lue ántes se hn enumerado. ' 

El señor GUClncs.-Dcsearia saber qué so pro
pone lrt Cámara de Diputados al indicar que debe ha-
11e1' un capellan en el lugar llamado Pabcllon. Este 
funcionario, bajo el cará(;ter mencionado, no tiene por 
ou puesto las n.t1'ibucioncs de un cura, como la de 
casar, ctc. 

m señor nlcst Gana (:\Iinistro del Culto).
Alguno de los señores Diputados habian tenido la illca 
de cIuO so creara allí una vice-parroquia; pero yo 00-
serv0 que no podia hacerse esto, Rino cuando lilas 
pasar una nota a la autoridacl eclesiástica respectiva, 
pU.r}\ qae de acuerdo con el Gobierno lo hiciera, i (Iue 
1l.lIen~ras tanto se podia .csta?leeer allí un capclbn, 
Sl~ ejercer por esto b8 atnbuélOnes del púr1'oro o yÍee
parroco. 

Yolada lrt Inadificadon pmpuesta, fllcron unanimen
te aprobarlas, con esapcion de los itcms relativos (l l(~ s¡¿

prcsion de sínodos que tuvieron un 'nAo en contra. 
Púsose en debate la adidon heclw al ilcm l. o de ¡r( 

partida 2:!, 'lile elicc: "debiendo destinarse diez mil 
pesos para la fábrica de la i"lesia parreCluial de San 
:Fernando." "'. 
, El.sellor Blest Gan~ (Ministro del Culto).-
I~st9 ltem fi~untba en la nllSllla forma en el pre8u
puesto ullterlOf, 

El Honorable señor Diputado por San Fernando i 
otros varios miembros de la misma Cámara hicieron 
diversas indieaeiones t.endeutes a asignar algunas su
mHS para la construcClOn de templos en diferentes lu-

gares, De estas tuvo aceptaeion la primera, que fija la 
cantidad de siete mil pesos para la continuacion del.. 
templo de San Fernando, imponiendo a los vecinos 
la obligaciou de eontribuir con otra canticlad ¡¡¡nal, 
porque el edificio no ha pasado de las cimientos, i por
que atendiendo a la importancia de aquella localidad, 
se cree en cierto modo Ílldispensable su continuaciou. 

La Cámara de Diputados aprobó aquella indieacion 
i yo no hago mas que someterla ahora, a la conside
meion del Senado. Xo la acepto ni l<l rer.:hazo, la Cá
mara decidirá sobre estct materia, lo que juzgase que 
sea de mejor acierto. 

El sCllor Guclues.-Puf!tl lectura de las sesioncR 
publicUllas en 10B (liarias, Iw visto q no tanto e1l estUJtlu1'
tida del d()partamento del Culto COlllO en otra~, alguno~ 
señores Dipuüldos han propuesto variaciones llue, a mi 
juicio, no debieron f()[,l1luhr. 

Cada uno de los mielllhros d() aquella Cámam hit 
querido sacar de la partilla ele (1 ue FC trata, cierta can
tidad para su rcspeC:LÍvo departamento, diciendo mas 
o ll1énos, cada cual: lle la cantidad 'luC se fija para ausí
Eo de hospitales, asígnese tanto p~lra el del pueblo que 
yo r«prcsento.l';sto mc parece injusto, scuor. 

La partida para f<íbric'l de tumplos i ausilio de hos
pitales es mui inferior a la 'luC se nécesita para reme
diar esas necesidades. 8egun c:;to, quien ,leberá distri
buir CSflS pC'1ueñas sUlllas en preporcion ele la Il1cnes
tCl'U,;,L situacio;¡ de los divQl'sOS dcnurtamentos (le la 
Hcpública? Ser,í el Gobierno que 'posee los conoci
Illicntos necesarios rc"pccto ele cada departamento, o 
un sellar Diputado (¡llC, representando a uno solo, no 
puede saber con fijeza lo que ocurre en los dcmas?
Inuuc1ablemcnte qllo el prilllero; i es sin duda, él que 
partiendo de datos segnros, debe tratar de auxiliarlos 
en proporcion de ms lleccsilludcs . 

.En conformidad con e,tos principios, me opongo a 
la variacion que se h~l hecho a esta partida relativa a 
la fábrica ele templos, i pido se la deje tal como la pro
puso el (}obier!1o. 

El señor Errúzl1Il'iz (l'Iinistro de la Gnerra).
Yo estoi de acuerdo eDil el Hunorable sellor Senador 
que deja la palabra, sobre que subsista la partida como 
la habia aprobal1o el Senado. 

Es lllui cierto, scuor, que ninguno puede :cel" mas 
competente que el Gobil;rt1o para conocer las urjenteR 
neccsitlades que se hacen sentir en los pueblos de la 
Hepública 1 si es verc1ad que las sumas que destina 
est<l partida para templos es pequeña, es de gran 
illlportancia el saberlas distribuir, dando la preferencia 
a los departaD.lentos quo tengan mas urjencia Je ser 
atendidos. 

Sin embnrgo de e~tar do acuerdo en esta parte, creo 
que hai tall\bi~ll moLivos para <1110 subsi::tau las modi-
ficaciones he(óha por la Cúmarct de Diputados. . 

San Fernando, scuor, pOl" ejemplo, que con motivo 
de pasar por ahí el ferrocarril 88 encuentra, puede de
cirse, a las puertas de la capital, posee un templo en 
ruina que hace c1ef"duosa su plaza principal. Los veci
nos de aquel pueblo han contribuido con fondos para 
leyantarle i el Gobierno en vista de tan notable nece
sidad. ha creido cOlweniente asignar 7,000 pesos para 
la fábrica ele dicho templo, dánllole su aprobacion. 
Creo, lmc~, qnc cOI1yendria que el Honorable sellor 
Senaclbr, diera su voto a dicho item. 

E! :"CUOl" Gueules.-De las razones que he es
puesto no se deduce que yo me refiriese precisamente 
a la fabricaeion del templo de San Fernando. Cuando 
el Gobierno ha dedicado esos 7,000 pesos para el 
edificio ele aquel templo, es evidente que lo I~a hecho 
fundado en b debida ealificacion de la neceSidad. 

Mis obsenaciones no se han dirijido a aquel clepartª--
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mento on particular, sino que h:l labiado en tésis jc
neral, para que procedamos siempre cn conformidad 
con los principios de justicia i equidad, sobre todo eU:\ll
do se trata de la distribucion de la rentas en :mxilio de 
aquellas necesidades. 

¿Es o no verdad que el Conrrreso no puelle sab3r con 
exactitud el grado de urjcnciaO en que puc,le encon
trarse cada uno de los dep'trtamcntos de b lb pública'! 
/.1 quién dudará ~luC el G:llJierno es el que pude pro
ceder eon mas aelCrto en csta materia? 

Insisto, pues. en lo qUe t~n~o propuJsto. 
Sometido a vo(acion el ítem, fué desec1wdo por seis 

votos contra cinco. 
Considerad.ts 8/lccsivallwnte léls ?n~(Zi¡¡"acioiles he

chas a lositems 5. °í 7. 0 de (ct partida '240 reZaticet al 
OJservatorio Aslronúmico i la aJi'egacl:on a la misnve 
partida de un ítem, por mil Ilesos, ¡n/"l/ la cOInprct de 
nn anlado e;¡¡atorial,fttCl"on· llnúnimcnte aceptrul'ls. 

Puesto.en c.lcbate lI.n naeco itl'ln,l)fJrlrcsr;ientos l)esos, 
n la pCll'tulrt :!.7 destuwdos a l.t adqn';stcion de mode-
70S ele yc.:opal'a ln Academtlt de pintura, i el wlIlwn
fo Ct setscwntos pesos de la pe¡¡,~ilJn del alumno aun JIi
gltel Cam:pos, consultad·) en el ítem 7. ° fltel'on tcun7)íen 
W¡úllúnenmcntc aprolmclos. 

Consideró.le en scgw:,ln el almwnto de 5,500 pesos 
de! 'Ítem S. o pa¡·tidct 82, que consulta Ir¡ ({"ignacio!! del 
I:lce~) de C:t!'icó; ln div1s.,:on en dos clel ítem 23, pctr
tlela ,Al: aSignando el prwwro 4,029 pesos (l las eSI,/IC
las del departamento de C({ricú, ·í el sl'g,'(I/,(l:J 1 079 
pesos a las de Vichllquen; i por 1Íttim~, d (lu;ne;/to a 
HO,OOO del ítcm scgund,) pl)'titla 43, destinado a (JU

silio de escnehs i puúlicacion (le testos dcinstl'uccion 
prilJl'hl'ilJ,. L:. C,í¡nétra aproúó por ltltcwimi(lacl, tocbs 
estas modificaciones. 

El s.euoe Blest Gana (;',1inistro de J ustieia).
ltogana al Honorabl? seu.or Presidente, se sirviem po
ner desd? lt18go en dlS?USlOn un proyeeto acordado en 
la otra Canmra, eoncedlCndo un suplelJl8nto a una de las 
p'lrti,das. del presupuesto de J llsticia. El proyecto es 
Hcnclllo 1 su despacho urjento. 
. El,señor ~ argas I!'on te cilla (;',1 in istro del 
Intenor) .. --;10 talllblCI~, seii,ll', mo atrevo a rogar al 
Honorable bonado, so SIrva despachar en esta scsion 
oLro proyecto aprobado por la Cámara do Diputados, 
que acuerda un supl~lJl8nto a una de hs partidas del 
presupuesto del Intenor. 

]'/testo ~n .discnsiun sllcesic(t, 1I1l') i otro proyecto, 
fueron unammemente aprouwlu8 en Jc:wral i parti
cular. Dicen así: 

"Artículo únieo.-Concédesc un sunlcmcnto de dos 
mil pe.s~s al,itell1 S. o (~e .la partida 1:2 'del prcsupuesto 
dell\IllllsterlO de .r usttCl:t, Culto e Ins~rtlceion Públi
ca; de cuatro mil al itcm 1.°; de mil quinientos al 
2.0 de la partida 42; i de sois mil, a la 43 delmisUlo 
presupuesto." 

"Artículo único. - ConcédcsJ un suplemento ele 
Yi~n~c llI.ii pesos a la partida 3! <lel presupuesto del 
i\Ill1lsterlO del Interior." 

Se levantó la sesíon. 

SESIO~ 5'. ESTIUORDI~AR!A E~ 27 DE XOVm:llllRE DE 

1S07, 

Presidellda del señor Alcalde, 

SU:\IARIO. 
Aprob~cion del acta.-Se dá cucnta.-Se discute i aprueba 

J()s llldfol'mes que d. ictaminan sobre la cuenta· 11" inv"r 
510n c Jos caudales p' bl' 1 ' , e d' 1866 V· '. . ti leos t es tinados al gasto del afio 

e . - lSCUSIOU 1 aprobaClOn jeneral i particular de 

un proy,'rt.) de lei qu~ di 0lwo1¡:lcion a aquella cuenta. 
-Se levanta la sesion. . 
Asistieron los seu ores Ce¡'¡]a, Concha, CoV'arrúbiM, 

E~Táznriz (don Federico), Errázllriz (don Fernando), 
}'Ira, ::'.htte, ;',Iaturana, }Jerez (don Santiago), Feroz 
(don S:mto,), Vial ilos seuorc3l\Iinistros del Interior 
J ustieia i Hacienda. ' 

Aprobada el acta de 1:1 sesion ant8rior, se <lió cuenta. 
De un oficio del Presidente de la República comu

nicando haber resuelto incluir entre los asuntos de que 
debe ocuparse el Congreso en las presentes sesiones 
estraodinarias, el proyecto de lei relativo a la sesion 
de cierto torreao a 1:1 :i\Jllnicipalidad de 'ralcahuano 
con el objeto de erijir un hosp"i~l -Quedú en tabla. 

I de un't nota de la C,ímara de Diputados, con Lt 
cl1a~ p'lrti0iln no h.'tber ins~stido en la agre~,wion que 
habla acordado al Item pnlllcro d~ la partida :2:2, del 
presupuesto del Ministerio de J ustici:t, Culto e Ins
trnccion Pública, para e! ailo ue mil ochocientos se
senta i o~ho. Se mmdú archicarlll. 

La Cáunm, concider6 suce,il'amente cada uno ele 
los i nfor .ne'3 ele las comisiones encal'gndas elel ex,imen 
de la CIC.mt:t de invecsion de lo, caud~tlc~ públicos co
rrcspondiallte al aiío de 1SG;3, i dcspllcs de conside
m,las sucesi vamcnte las partidas en que se notaba exce
so dc g:tstos sobre Lt cantidad designada en el presu
puesto de los respoctiyos departamcntos, fueron dichos 
inf'lrmcs aprobados, por unanimidad. En seguida h 
S,tb aceptó del mismo l1lCldo en jr.meral i particular el 
siguiente proyecto ele lei. 

Artículo úllico.-_\.pruó;'¡as8 la cU3ntajeneral de in
verHion ele los cau:lalcs conceélielos para el s8rvicio pú
blico elc mil ochocientos SOSCllt:t i sois, fiue asciende a 
catorce millones seiscientos ochenta i tres mil setecien
tos ochenta i nueve pesos, cincuenta i cinco centavos. 

Se levantó l(~ sesion. 

SIlSION 6.a ESTIUORDI:'f.ARlA DEL:2D DE OCTUDRl: DE 
1S\)7. 

Presidencia. del sefíor Alc:tlde. 

SU:\L\RlO. 

Aprobacion del acta. -Se clá cucntn..-:::ontinúa la discuo 

sion sobre la altcrc¡cion he'cita por la ('[llnara de Dipu· 
tados al presupuesto de gJsto; del i\Iinistcl'io del Inte
rior. -Se los discute i aprueba, roon esccpcion de lo refe
rente al item. "Para pré¡nracion i puulicacion de las 
sesiones del Congreso," que ('s desechada a indicacion 
(lel sefior Concha.-Sc susJlende la sesion para consti
tuirse la Sala en sesion secreta. 

Asistieron los sellores Cerda, Concha, CoV'arrúbias, 
Errázuriz (don Federico). J~l'l'áznriz (don Fernando), 
Güemas, Lira, Matte, Maturana, Ovalle, Perez) (don 
Santos), Solar (don Prancisco de Borja), Vial, i los 
sellares ~1inistro del Interior, ,T ustieia i Hacienda. 

Aprobada el acta de h sesion anterior, se leyó un ofi
cio de la Cámar<l. de Diputados con el cual se anuncia 
que ha aprobado con al~nnas ll1o:1ificacioncs el presu
puesto de gastos públicos del Millisterio de! Interior 
par,l el auo de lSUS.-S,; llcjó pccra SCflltnda lectura. 

El seuor :fPi'eSidente.-'Jontinúa la disc 11sion 
sobre las moclicacioneil hechas por la Cámara de Dipu
tados en las partidas del presupuesto dell\1inisterio del 
Interior. 

En cll:scIIsion ltt sllpresion del úcm que asigna el 
sueldo del clpellan de la mlonia ele Llallqnihue. 

El seuor Vargas Fontecilla (Ministro del 
Interior.)-Se ha lllodificatlo esta partida, porque ha
biénelo~e consultaclo en el presupuesto del Culto un 


